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La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Declaro abierta
la 768ª sesión plenaria de la Conferencia de Desarme.

Ante todo permítame dar una cordial bienvenida, en nombre de la
Conferencia y en el mío propio, a la Excma. Sra. Zdenka Kramplová, Ministra
de Relaciones Exteriores de Eslovaquia, que será la primera oradora de hoy. 
La Sra. Kramplová ha ejercido elevadas funciones en el seno de su Gobierno. 
En particular ha sido Secretaria General del Gobierno de la República
Eslovaca y Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, y ha
sido nombrada recientemente Ministra de Relaciones Exteriores de su país. 
El hecho de que la Ministra de Relaciones Exteriores haya considerado
conveniente venir a dirigirse a la Conferencia poco después de haber asumido
sus elevadas funciones y unos días antes de que la presidencia de la
Conferencia pase al Embajador de Eslovaquia, es con toda seguridad un signo
del gran interés que su país tiene por nuestra Conferencia y el enfoque
multilateral del desarme.  Estoy segura de que todos seguiremos su
declaración con el mayor interés.

Además de la Ministra de Relaciones Exteriores de Eslovaquia, en la lista
de oradores para hoy figuran los representantes de Italia y de México.

Una vez acabada la lista de oradores me propongo suspender la presente
sesión plenaria durante una hora para que los distintos grupos puedan
reunirse y les voy a indicar las salas en que estos grupos lo harán: 
el Grupo de países occidentales se reunirá en la sala I, el Grupo de los 21
en esta sala y el Grupo de países de Europa oriental en la sala C.108. 
Tiene la palabra la Ministra de Relaciones Exteriores de Eslovaquia,
Excma. Sra. Kramplová.

Sra. KRAMPLOVÁ (Eslovaquia) [traducido del inglés]:  Es para mí un
honor dirigirme a este importante foro el día de hoy.  La Conferencia de
Desarme ha demostrado muchas veces en su historia su utilidad y significado
en la esfera del desarme.  Quiero subrayar con mi primera visita oficial al
extranjero en calidad de Ministra de Relaciones Exteriores la importancia que
la República Eslovaca atribuye a la Conferencia de Desarme.  Es un símbolo de
la gran importancia que mi país otorga a las cuestiones de la seguridad
internacional, la estabilidad, la paz, el control de armamentos y el desarme. 
La historia de los últimos 50 años ha demostrado inequívocamente que las
Naciones Unidas han sido una institución irreemplazable que ha contribuido a
la solución de estas cuestiones.  La Conferencia de Desarme y sus
predecesores, que pertenecen a la gran familia de las Naciones Unidas, han
ganado una gran reputación a causa de su experiencia y perseverancia y,
fundamentalmente, de sus logros.

Permítanme recordar hoy que ha pasado un año desde que la Conferencia de
Desarme adoptó la decisión de ampliar su composición en 23 países, incluida
la República de Eslovaquia.  Así pues, mi discurso es hoy histórico por
cuanto que es la primera vez que un representante político de alto nivel de
la República Eslovaca expone sus opiniones en calidad de miembro de pleno
derecho.  Hemos aceptado la resolución acerca de la cuestión de nuestra
situación en la Conferencia de Desarme no sólo con satisfacción sino también
sabiendo la responsabilidad que nos corresponde.  Estamos convencidos de que
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la ampliación de la composición de la Conferencia de Desarme la ha
beneficiado.  Ha significado un aumento de su representatividad y legitimidad
y, por consiguiente, de su credibilidad en el nuevo ambiente geopolítico. 
Basándose en este principio, Eslovaquia cree que la Conferencia de Desarme
debería estar abierta a todos los países que deseen unirse a ella.

Es un hecho indisputable que la Conferencia de Desarme ha estado
interconectada fuertemente con el desarrollo de la situación internacional. 
El final de la guerra fría ha aliviado las tiranteces y permitido una
considerable mejora ulterior del ambiente internacional.  La Conferencia de
Desarme se ha encontrado en una situación totalmente nueva que ni la
Conferencia ni sus predecesores pudieron conocer.  Ha hecho lo necesario para
aprovechar la oportunidad que se le ofrecía.  La Conferencia ha elaborado y
completado con éxito la Convención sobre las armas químicas que entró en
vigor hace unas pocas semanas.  La República Eslovaca participó también en la
elaboración de esta primera norma internacional que permitirá la eliminación
de toda una categoría de armas de destrucción en masa.  La firma de la
Convención sobre las armas químicas en enero de 1993 fue uno de los primeros
actos de la República Eslovaca en la comunidad internacional.  Mi país está
plenamente dedicado a la consecución del éxito en el funcionamiento de la
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas.  Para subrayar este
compromiso, Eslovaquia ha ofrecido nuestras instalaciones para la
capacitación de inspectores de la organización y está dispuesta a seguir
actuando en esta esfera.  Nos interesa que la organización tenga la mayor
eficacia posible.  Así pues, consideramos que inevitablemente habrá que
aumentar el número de sus miembros rápidamente y en la mayor medida posible. 

Durante los últimos años, la Conferencia de Desarme ha conseguido otro
logro importante en la esfera de las armas nucleares.  La conclusión y
aprobación del Tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares (TPCE) significó la consecución de un sueño de más de 40 años. 
Su importancia quedó confirmada por el apoyo inequívoco que recibió en el
quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General. 
Consideramos que la aprobación del TPCE por la Asamblea General de las
Naciones Unidas fue un éxito significativo de la Conferencia de Desarme y de
toda la comunidad internacional.  Es un paso lógico e importante en el
desarrollo del Tratado sobre la no proliferación (TNP) hacia la meta
definitiva del desarme nuclear.  Estamos convencidos de que la adhesión al
Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares interesa a todos los
Estados y apoya el proceso de desarme nuclear.

La República Eslovaca no solamente observa con satisfacción el proceso de
formación del mecanismo de verificación del TPCE y la correspondiente
organización en Viena, sino que participa plenamente en estas actividades
desde la presidencia de la segunda Comisión Preparatoria de la Organización
de la Convención sobre las armas biológicas y toxínicas. 

No puedo dejar de mencionar la prórroga ilimitada del TNP y los
alentadores esfuerzos obtenidos en la primera Comisión Preparatoria de la
Conferencia de examen del TNP prevista para el año 2000.
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También celebramos las alentadoras declaraciones hechas por los
Presidentes de los Estados Unidos y la Federación de Rusia en la reunión que
celebraron recientemente en Helsinki.  Toda la comunidad internacional ha
celebrado satisfecha la confirmación de sus intenciones de reforzar la
estabilidad, el control de armamentos y el desarme, y la propuesta de nueva
reducción de armamentos estratégicos.

Al referirme a todos los logros y progresos mencionados, sería una
omisión no mencionar los esfuerzos efectuados para reforzar la Convención
sobre las armas biológicas.  Sin duda alguna, los debates que el Grupo ad hoc
va a celebrar acerca del texto concreto de un mecanismo de verificación
jurídicamente vinculante, el mes próximo aquí en Ginebra, se podrán
considerar como el final de una etapa y el comienzo de una nueva fase en un
nivel cualitativamente superior.

Los logros mencionados demuestran que sigue existiendo un medio político
internacional favorable.  Por una parte este hecho es satisfactorio, por
otra, nos obliga a emprender nuevos trabajos y a obtener nuevos éxitos. 
Sin embargo, parecería que actualmente la Conferencia de Desarme no esté
utilizando plenamente las oportunidades que se le ofrecen y sigue vacilando.
Es comprensible que tras acabar la importante fase de trabajo con el Tratado
de prohibición completa de los ensayos se necesita un cierto tiempo para el
análisis, la reflexión y para definir nuevas tareas.  Sin embargo, es muy
importante que se mantenga el impulso existente y prosiga su desarrollo
dinámico.  la Conferencia de Desarme tiene una gran función que desempeñar en
este proceso y su incapacidad de adaptarse a nuevas tareas y encontrar
soluciones eficaces podría socavar su posición en el mecanismo internacional
en la esfera de control de armamentos y desarme.  

Consideramos extremadamente importante que la Conferencia de Desarme siga
desempeñando su función insustituible en la solución de las cuestiones más
fundamentales.  En el contexto mundial pensamos en las amenazas debidas a la
proliferación incontrolada de las armas de destrucción en masa.  Así pues, en
la esfera nuclear, la próxima tarea lógica de la Conferencia de Desarme
debería ser la labor acerca de la prohibición de la producción de material
fisible para armamentos y otros dispositivos explosivos.   Ante todo, la
aprobación de esa prohibición convertiría la moratoria adoptada en la
práctica por varias Potencias nucleares en una obligación jurídicamente
vinculante.  Además, impediría la proliferación ilegal de armas y materiales
nucleares.  Esa aprobación satisfaría sin duda alguna los intereses de todos
los países que actúan en relación con este aspecto del proceso de desarme. 
Gracias a la decisión adoptada por la Conferencia en 1995 ha quedado abierta
la puerta para iniciar esta labor.  Por consiguiente, la iniciación de
negociaciones concretas se ha convertido en una cuestión exclusivamente
técnica.  La República Eslovaca está dispuesta a comenzar inmediatamente la
labor sustantiva. 

El desarme nuclear no es más que una de las cuestiones del desarme a que
se enfrenta la humanidad en la presente era.  Los datos estadísticos acerca
del número de víctimas causadas por las armas convencionales no hace más que
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confirmar esta afirmación.  La Conferencia es el único órgano multilateral
capaz de negociar eficazmente tratados de desarme.  Así pues, deberá enfocar
de manera muy equilibrada el complejo conjunto de problemas de desarme y de
control de armamentos.  Su agenda no puede olvidar el aspecto convencional. 
Esta categoría de armas incluye las minas terrestres antipersonal, en las
cuales ha centrado su atención la sociedad internacional durante la segunda
parte del presente decenio.  Se trata de un problema muy serio y complicado
que reúne elementos humanitarios y elementos de desarme.  El temor suscitado
por las crecientes crisis humanitarias causadas por la proliferación
incontrolada de las minas terrestres antipersonal ha hecho que los Estados
Partes en la Convención sobre algunas armas convencionales hayan reforzado su
Protocolo II que establece las normas en esta esfera.  Este proceso debe ir
acompañado de un esfuerzo coordinado para lograr su universalidad. 
La República Eslovaca ha participado activamente en estas negociaciones y
actualmente se está preparando para ratificar el Protocolo.

Sin embargo, el fortalecimiento del Protocolo II no puede satisfacer
plenamente las expectativas de la comunidad internacional ni puede detener o
retardar el aumento de las crisis humanitarias.  Así pues, cabe preguntarse
qué soluciones existen.  Una posible solución sería adoptar las decisiones
pertinentes y medidas apropiadas en el plano nacional.  Eslovaquia figura
entre los Estados que se esfuerzan por conseguir la eliminación definitiva de
las minas terrestres antipersonal.  En 1994 mi país impuso una moratoria
indefinida a la importación, la exportación y la transferencia de todos los
tipos de armas de esta categoría.  Permítanme añadir que Eslovaquia no
desarrolla ni produce minas terrestres antipersonal.

Otras respuestas a mi pregunta dependerían del enfoque que se adopte
respecto de la compleja cuestión de las minas.  Hay algunos países que
consideran el problema de las minas terrestres antipersonal fundamentalmente
como una grave cuestión de carácter humanitario.  Esta comprensión del
problema suscitó la iniciativa internacional conocida ampliamente como el
Proceso de Ottawa.  La República Eslovaca ha participado activamente en este
proceso desde su origen y se propone seguir siendo parte activa de él. 
Las crisis humanitarias existentes no pueden resolverse más que mediante una
acción radical que prohíba la producción, el almacenamiento, el empleo y la
transferencia de minas antipersonal.  Apoyamos este objetivo sentado por el
Proceso de Ottawa.  El propósito de crear esa norma internacional también
servirá como de ejemplo moral y político e incentivo para los países que no
se sienten dispuestos para adherirse a una prohibición completa en la fase
actual.

Otro aspecto de esta cuestión es el de desarme.  La Conferencia de
Desarme ha demostrado plenamente su valía mediante su representatividad y
credibilidad en la solución de estas cuestiones.  La ventaja de la
Conferencia de Desarme se debe al hecho de que sus resultados son de carácter
mundial y cuentan con un amplio apoyo.  Ello compensa la relativa lentitud y
la complejidad de procedimiento de la labor de la Conferencia.  Así pues, 
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consideramos muy racional la sugerencia de que se abran negociaciones para 
poder llegar en su momento a la prohibición de las minas antipersonal
mediante conversaciones acerca de la prohibición de las transferencias.

La República Eslovaca está dispuesta a apoyar todos los foros y medios
que puedan contribuir a una solución efectiva de la cuestión de las minas
antipersonal.  El principio de la complementariedad nos hace que apoyemos los
progresos de los dos foros principales; el Proceso de Ottawa y la Conferencia
de Desarme.

Desde el comienzo del presente año la Conferencia de Desarme ha tenido
algunos problemas en relación con su programa de trabajo concreto. 
Permítanme expresar nuestra esperanza de que se resuelvan pronto esas
dificultades.  La Conferencia de Desarme no puede desperdiciar las
oportunidades disponibles.  La República Eslovaca está dispuesta a contribuir
a su éxito.  Espero que con nuestro esfuerzo y labor comunes podamos ayudar
al éxito de la Conferencia de Desarme.  Solicitaremos su apoyo especialmente
durante el período en que Eslovaquia se haga cargo de las responsables y
nobles funciones de la Presidencia de la Conferencia de Desarme dentro de
unos días.

La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias a la
Excma. Sra. Kramplová, Ministra de Relaciones Exteriores de Eslovaquia, por
su importante declaración.

Tiene la palabra el representante de Italia, Embajador Balboni Acqua.

Sr. BALBONI ACQUA (Italia) [traducido del inglés]:  Dado que esta es
la primera vez que me dirijo oficialmente a la Conferencia que, tantas veces
se recuerda, es el único foro de negociaciones multilaterales sobre asuntos
de desarme, deseo compartir con ustedes algunos pensamientos y evaluaciones
de la situación actual de nuestras actividades.  Ante todo permítanme
felicitar a la Ministra de Relaciones Exteriores de Eslovaquia,
Excma. Sra. Kramplová, que representa a un país con el que Italia mantiene
muy cordiales relaciones, por su interesante intervención.  Permítame
también, señora Presidenta, expresarle mi gran aprecio por el estilo con que
ha presidido usted nuestros debates y los esfuerzos que ha efectuado en el
cumplimiento de su difícil tarea.  También deseo aprovechar esta oportunidad
para dar las gracias a todos los colegas que en las últimas semanas me han
dedicado tan cordiales palabras de bienvenida y que ahora, a mi vez, deseo
dirigir al Embajador de Alemania, Gunther Seibert, que ha iniciado las
funciones en este cargo unas pocas semanas después que yo.

Para Italia, la cuestión del desarme siempre ha tenido una prioridad
absoluta, especialmente después de acontecimientos históricos tales como el
final de la guerra fría y en vísperas del nuevo milenio, una nueva era en que
los problemas de estabilidad y seguridad asumirán una importancia aún más
grande.  Los logros conseguidos por este foro en los últimos años son bien
conocidos de todos y tienen particular importancia las conclusiones de las
negociaciones fundamentales para una mayor seguridad mundial, tales como la
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Convención sobre las armas químicas, y el Tratado de prohibición completa de
los ensayos.  Así pues es comprensible que para alguien como yo, un recién
llegado a las actividades de la Conferencia, la presente paralización de
nuestra labor, pese a los éxitos ya logrados y a las actividades proyectadas
que en general se consideran urgentes, pueda suscitar profunda perplejidad. 
El Ministro de Relaciones Exteriores en Italia, Sr. Lamberto Dini, cuando
participó en el debate inaugural del actual período de sesiones, hizo por
supuesto un llamamiento ferviente a todos los países miembros para que
superaran los enfrentamientos ideológicos y otras actitudes apriorísticas que
parecen ser los obstáculos fundamentales al desarrollo fructífero de nuestras
actividades.  En realidad, debería ser evidente que en nuestro foro, el
realismo político y el enfoque diplomático son la esencia fundamental de
cualquier meta y, por consiguiente, sería conveniente que sin denegar el
pleno respeto de cada posición nacional, se encontrara espacio suficiente
para comparar libremente las diferentes tesis a fin de encontrar un mínimo
denominador común sobre la mejor solución para lograr el éxito en
nuestra labor.

Las vinculaciones y los vetos no llevan a resultados positivos. 
El diálogo es un instrumento esencial de nuestra labor.  Esta afirmación
queda apoyada elocuentemente por el dicho de Wolof, citado en las obras
literarias de aquel gran hombre de Estado y reputado escritor tan apreciado
en mi país, Léopold Sédar Senghor de que "cuando se comienza por el diálogo
se llega a una solución".  

El 5 de junio escuchamos la importante intervención del Ministro de
Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia, Yevgeny Primakov, y pudimos
tomar nota de su satisfacción por el acuerdo celebrado entre la Federación de
Rusia y la Alianza del Atlántico.  Este histórico documento ha sido
registrado con toda razón como "Acta de fundación".  En realidad, tanto la
Alianza del Atlántico como la Federación de Rusia han venido reduciendo desde
hace mucho tiempo sus arsenales respectivos que estaban sobrecargados por la
acumulación de armamentos efectuada durante la "carrera de armamentos" de los
últimos decenios y actualmente siguen el camino inverso al que permitió la
estrategia nuclear.

Hemos pasado de la coexistencia a la cooperación y la integración
parcial, adhiriéndonos a esas perspectivas tan previsoras que también expresó
Abraham Lincoln al final de la Guerra Civil de Estados Unidos con las
palabras "No hay que escatimar nada a nadie sino ser generoso con todos". 
En nuestro mundo cada vez se confía más la paz a estructuras complejas, una
de las cuales es el firme entendimiento a que acaban de llegar y de codificar
la Alianza del Atlántico y la Federación de Rusia.  Sin embargo, al
aprovechar los logros mencionados no debemos olvidarnos de las fuentes de
tensión persistente en otras zonas geográficas.

Italia, sin vacilación de ningún tipo, asume su lugar entre los países
que apoyan el proceso de desarme nuclear y la meta definitiva de lograr la
eliminación completa de todas esas armas.  Ya hemos adoptado medidas en ese
sentido en el pasado, asumiendo plenamente nuestra responsabilidad, y
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comprendemos las expectativas impacientes de algunos países de este foro de
que se hagan progresos concretos en ese camino.  Sin embargo, estamos
convencidos de que no se podrán obtener resultados positivos mediante
declaraciones de buenas intenciones y actitudes perentorias.  Por ello, y me
refiero a las palabras del Ministro de Relaciones Exteriores de Italia,
Lamberto Dini, instamos a todos a que sean específicos y emprendan
negociaciones porque, junto con los demás, estimamos que ya ha llegado el
momento para ello.  Me refiero a una convención que prohíba la producción de
material fisible para armas nucleares y otros dispositivos explosivos
nucleares ("cesación") y la reanudación de las negociaciones en esta esfera. 
Es inconcebible que se permita fabricar materiales fisibles al tiempo que se
prohíben los ensayos nucleares y que se está destruyendo el material fisible
existente.  Sería una contradicción histórica.  Sin embargo, la "cesación" no
es más que la primera de una serie de medidas previstas en los "Principios y
Objetivos", documento convenido en la Conferencia de examen y prórroga del
Tratado sobre la no proliferación nuclear (TNP).  A juicio del Gobierno de
Italia, en sí mismo, este documento constituye un plan de acción para el
desarme nuclear durante los próximo años.  Algunas de las metas más
prometedoras que aún tenemos por delante son:  consolidación y extensión de
las zonas desnuclearizadas, especialmente en zonas de tirantez;
fortalecimiento de las garantías negativas y positivas de seguridad en favor
de los Estados que acaten plenamente las disposiciones del Tratado sobre no
proliferación; ampliación y mejora de las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA) a fin de detectar y prevenir con más
eficacia toda posible actividad nuclear no declarada.

Otro de los objetivos indisputables de las actividades de la Conferencia
está relacionado con el desarme convencional.  En este sentido, la iniciativa
de prohibir las minas terrestres antipersonal ha ido adquiriendo en estos
últimos meses un significado elocuente, también gracias a los ímpetus del
Proceso de Ottawa.  Italia, que se propone ofrecer su apoyo pleno al Proceso
de Ottawa, teniendo debidamente en cuenta su valor humanitario, no puede
dejar pasar al mismo tiempo la oportunidad de soluciones políticas que pueden
negociarse en este foro y que no deberían excluir una aplicación paulatina y
mundial de algunos principios que ya se aceptan en grupos selectos y
adelantados de países.  Esto es lo que queremos decir cuando hablamos de
complementariedad entre ambos procesos.  Las consecuencias innegables de
carácter estratégico y militar y las consiguientes exigencias de seguridad,
justifican ampliamente la urgencia de la participación directa de la
Conferencia en el debate sobre la prohibición de las minas terrestres
antipersonal.

En este sentido, me complace comunicar a esta asamblea que con motivo de
la reunión del Consejo de Ministros de Italia el 13 de junio, mi Gobierno
decidió renunciar a utilizar en la práctica las minas terrestres
antipersonal.  Esta medida refuerza la que ya se había adoptado previamente
acerca de la prohibición de la producción y la exportación de estos
dispositivos y de los procedimientos para su destrucción.  He pedido a la
Secretaría de la Conferencia de Desarme que tenga la amabilidad de publicar
esta decisión como documento oficial de la Conferencia para distribuirlo 
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entre los miembros.  Con esta nueva medida unilateral hacia la prohibición de
estos dispositivos, Italia se propone reafirmar su compromiso con el logro de
un acuerdo internacional jurídicamente vinculante de prohibición de las minas
antipersonal.  Así pues, Italia asistirá a la Conferencia de Bruselas, los
días 24 a 27 de junio, en calidad de participante de pleno derecho.

Con esta ocasión, desearía también decir algunas palabras acerca del
reglamento de la Conferencia.  He observado algunas perplejidades acerca de
la eficacia del reglamento que en ocasiones crea obstáculos en vez de
facilitar nuestra labor.  El reglamento del 7 de septiembre de 1994 menciona
en el anexo I la presencia de 38 Estados miembros, mientras que actualmente
el número de Estados miembros es prácticamente el doble y todos sabemos que
todavía hay más de 20 países que esperan ser admitidos y a los que Italia
siempre ha reiterado su apoyo.  Estoy convencido de que las dificultades que
percibimos en la marcha de nuestras actividades deben ser consecuencia del
creciente deseo de que nuestro debate sea de mejor calidad y más útil. 
En otras palabras, una marcha más beneficiosa y eficaz de nuestra labor. 
Así pues, nos inclinaríamos por volver a considerar este tema, junto con
todas las demás delegaciones interesadas.  Los interna corporis son
componentes esenciales del concepto de democracia y soberanía de cualquier
asamblea.  Nos dan la medida de su independencia en la administración de su
actividad y solamente son valiosos cuando están de acuerdo con la expresión,
interna y externa, de su eficacia en la adopción de decisiones.

Italia, en su calidad de miembro fundador, considera las actividades de
la Conferencia con gran esperanza y confianza.  Sin embargo, mi Gobierno no
aceptará que se perpetúe indefinidamente un atasco improductivo. 
Es necesario que reiniciemos un proceso de negociación que tenga en cuenta de
manera realista los límites de nuestras actividades.  Con este enfoque
podremos llegar a resultados importantes en situaciones políticas aún más
difíciles.

La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias al Embajador
de Italia, Sr. Balboni Acqua, por su declaración y las amables palabras que
ha dirigido a la Presidencia.

Tiene la palabra el representante de México, Embajador de Icaza.

Sr. DE ICAZA (México):  En la pasada sesión plenaria de esta
Conferencia, el día 12 de junio, un grupo de delegaciones intentó imponer una
decisión mediante la cual la Conferencia de Desarme trataría del tema de las
minas antipersonal, e incluso realizaría consultas respecto de un mecanismo
negociador en su seno, a pesar de que en las consultas informales había
resultado claro de que para tal propuesta no había consenso.

La delegación de México se opuso a ese intento.  Esta oposición fue
tergiversada en algunos casos, mal entendida en otros.  Intervengo hoy con la
esperanza de aclarar plenamente nuestra postura.
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La falsedad propagada de que México no desea una proscripción de las
minas fue de mala fe.  En septiembre de 1995, al inaugurarse en Viena la
Conferencia de examen de la Convención de 1980 sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales dije, permítanme que
me cite a mí mismo:  "La posición fundamental de México ha sido que la
solución definitiva es obtener una prohibición completa del empleo,
desarrollo, fabricación, almacenamiento y transferencia de las minas. 
Cualquier prohibición o restricción que no tenga ese alcance no aporta
solución alguna al problema de esas armas esencialmente indiscriminadas que
deben ser para siempre proscritas".

En octubre de 1996, México participó en la Conferencia Internacional
sobre Estrategia que se celebró en la ciudad de Ottawa y suscribió la
declaración titulada "Hacia una prohibición mundial de las minas terrestres
antipersonal".  México es participante y promotor del Proceso de Ottawa para
concertar este mismo año un acuerdo internacional de cumplimiento obligatorio
que proscriba las minas terrestres antipersonal.  La semana entrante, México
participará en la Conferencia de Bruselas, importante paso en este proceso
que dará a los países la oportunidad de comprometerse con la proscripción
total de las minas antipersonal.  México figurará entre los que se
comprometan.

A mayor abundamiento, el 17 de febrero de este año, el Gobierno de México
emitió una declaración de principios sobre la producción, exportación y uso
de minas terrestres antipersonal.  Cito los párrafos conducentes de esta
declaración:

"El Gobierno de México considera que el empleo de este tipo de
armamento constituye una flagrante violación al derecho internacional
humanitario y que la única solución real a los problemas que plantea es
la total abolición de las minas terrestres antipersonal y la destrucción
de las actualmente almacenadas.

El Gobierno de México no fabrica ni importa minas terrestres
antipersonal (MTA) y mantiene una estricta y constante vigilancia sobre
las empresas o sociedades mexicanas que utilizan material explosivo y no
otorga permiso alguno para la fabricación de minas antipersonal.

México se incluye entre los países que se pronuncian por la
necesidad de avanzar, con toda la celeridad posible, en la prohibición de
estas armas en todas sus dimensiones, por lo que formula un exhorto a los
gobiernos para que, según el caso, se adhieran y/o ratifiquen la
Convención de las Naciones Unidas de 1980 sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueden
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados y sus
Protocolos".

El contenido de esta declaración fue dado a conocer a esta Conferencia en
la intervención que pronuncié el 6 de marzo pasado.
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Finalmente, hace escasos 15 días en la plenaria del 5 de junio, el Grupo
de los 21, al que México se honra en pertenecer, propuso un programa de
trabajo en cuyo párrafo segundo se proponía la designación de un coordinador
especial para recabar los puntos de vista de los miembros de la Conferencia
sobre el tema 6 de la agenda "Programa comprensivo de desarme" con especial
referencia al tema de las minas antipersonal.  Mal podríamos haber presentado
esa propuesta si hubiera de nuestra parte un rechazo a la idea de consultas
sobre el tema.

No cabe, pues, duda sobre nuestra postura.  La tergiversan, sospechamos,
aquellos que no la comparten.  Los que se oponen a una proscripción total de
las minas terrestres antipersonal.

En mi intervención del 6 de marzo dejé bien claro que México no está
convencido de que la Conferencia de Desarme sea el foro apropiado para
concluir lo antes posible negociaciones sobre un acuerdo que prohíba el uso,
el almacenamiento, la producción y la transferencia de las minas
antipersonal, en respuesta al exhorto hecho por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a todos los Estados en la resolución 51/45 S, que, por
cierto, México copatrocinó y que no pidió a esta Conferencia que emprenda
esas negociaciones.  Las razones de nuestras dudas son pocas pero
contundentes.

En primer lugar, las restricciones o prohibiciones de armas
convencionales excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados pertenecen
al campo del derecho internacional humanitario, en general, y al ámbito de la
Convención de 1980, en particular.  Los procesos de participación abierta son
lo propio de la reafirmación y del desarrollo del derecho internacional
humanitario.  El de Ottawa es uno de esos procesos y el más adecuado para
alcanzar la meta que nos hemos propuesto.

En segundo lugar, la Conferencia de Desarme tiene otras prioridades y
otros objetivos.  Las prioridades en materia de desarme son las armas de
destrucción en masa, empezando por las nucleares, y la reducción de las
fuerzas y de las armas convencionales, de manera que su acumulación excesiva
no ponga en peligro la seguridad y la paz internacionales.

En tercer lugar, aun admitiendo sin conceder que temas de derecho
internacional humanitario deban ser negociados en la Conferencia de Desarme,
nuestros métodos de trabajo no garantizan que alcancemos el propósito de la
abolición total de las minas antipersonal con la celeridad que exige la
opinión pública internacional por el hecho de que esas armas indiscriminadas
están haciendo víctimas a más de 25.000 inocentes al año.

Ciertamente no nos opondríamos a que se realizaran consultas con vistas a
determinar si hay consenso respecto de un mandato para proscribir las minas
antipersonal mediante un acuerdo jurídicamente obligatorio.
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Ello no implicaría que la Conferencia ha decidido negociar sobre las
minas antipersonal, y muchos menos que ha decidido establecer un arreglo
institucional para entablar negociaciones sobre cualquier aspecto de la
problemática de las minas.  Significaría únicamente que se realizan consultas
sobre la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre un mandato que, para
México, sólo podría ser respecto de la proscripción total e inmediata de
las minas.

Dichas consultas tampoco implicarían que la Conferencia ha aceptado que
los temas propios del campo humanitario sean de su cometido y, menos aún, que
sólo sobre esos temas deba trabajarse en este único foro multilateral de
negociación en materia de desarme.

Recordemos que, mientras en el campo del desarme partimos del supuesto de
que la paz debe ser preservada, en el humanitario trabajamos sobre la
realidad de que los conflictos armados existen.  Recordemos también que las
negociaciones en materia de desarme requieren equilibrar las necesidades de
seguridad de los Estados con la necesidad de preservar la seguridad
internacional, mientras que las negociaciones en el campo humanitario
requieren equilibrar la necesidad militar de neutralizar al adversario con la
necesidad de proteger a los no combatientes.  Finalmente, recordemos que en
el campo del desarme tenemos por objetivo la eliminación de las armas de
destrucción en masa y la reducción de las fuerzas y los armamentos
convencionales, y que en el campo humanitario perseguimos la meta de la
vigencia de los derechos humanos, aun en el contexto de los conflictos
armados.

Ciertamente nos preocupa una corriente de opinión, según la cual, el fin
de la guerra fría ha reducido la urgencia y la necesidad de los esfuerzos en
favor del desarme, y en particular de la proscripción de las armas nucleares,
y que la comunidad internacional debe cambiar sus prioridades en la materia. 
No compartimos esa opinión.  No la comparte la Corte Internacional de
Justicia que, el pasado 8 de julio, afirmó la existencia de la obligación de
negociar y de llevar a término negociaciones sobre desarme nuclear, y que
esta obligación es de todos los Estados.

Si llegásemos a ponernos de acuerdo para realizar consultas sobre un
mandato de negociación en la Conferencia de Desarme para la proscripción
total e inmediata de las minas, deberemos simultáneamente intensificar
nuestros esfuerzos para establecer un programa de trabajo y mecanismos de
negociación sobre los temas que sí son propios de la agenda de la
Conferencia.

La semana pasada, la delegación de México, en nombre de 26 delegaciones,
presentó una propuesta de mandato para un comité ad hoc sobre desarme
nuclear.  Desearíamos que esa propuesta sea seriamente considerada por la
Conferencia.
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La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias al
representante de México, Embajador de Icaza, por su declaración.  Como no
quedan más oradores inscritos para el día de hoy, desearía saber si hay
alguna otra delegación que desee hacer uso de la palabra; no siendo así, voy
a suspender la sesión plenaria durante una hora, tal como ya lo indiqué al
comienzo de la sesión, para que los distintos grupos puedan reunirse.  Deseo
invitar a los cuatro coordinadores a que se reúnan conmigo en el salón
francés a las 12.15 horas.

Se suspende la sesión plenaria a las 11.05 horas.

Se reanuda la 768ª sesión plenaria a las 13.05 horas.

Como ustedes saben, había suspendido la sesión plenaria para permitir la
celebración de consultas dentro de los distintos grupos.  Acabo de celebrar
una reunión de consultas presidenciales con los cuatro coordinadores en
relación con el proyecto de decisión acerca de la designación de un
coordinador especial para las minas antipersonal, sobre la base del documento
de fecha 22 de mayo.  Según las consultas, parecería que varias delegaciones
de los distintos grupos han pedido que se les conceda tiempo para consultar a
su capital y recibir instrucciones sobre este nuevo proyecto de decisión. 
Informaré acerca de la situación a la próxima Presidencia.

Tiene la palabra Australia, que la ha pedido.

Sr. CAMPBELL (Australia) [traducido del inglés]:  Señora Presidenta,
siento hacer uso de la palabra en el momento en que estaba a punto de
clausurar la sesión, pero, antes de que lo haga, creo que es importante que
adoptemos una decisión y por ello quisiera presentar una propuesta oficial
sobre la cuestión del nombramiento de un coordinador especial para las minas
terrestres que, según entiendo, ha sido el tema de estas consultas oficiosas. 
Entregaré el texto de la propuesta al Sr. Bensmail y pediré que se distribuya
como documento oficial de la Conferencia de Desarme.  Como ello llevará algún
tiempo, quizás deba leer rápidamente en un momento esa propuesta para que
todos tengan claro qué es lo que presento.  La propuesta dice:

"Proyecto de decisión

Sin perjuicio de los urgentes esfuerzos en curso por establecer un
programa de trabajo para su período de sesiones de 1997 y crear los
mecanismos que procedan para otros temas de la agenda, y en el contexto
de esos esfuerzos y a fin de facilitarlos, la Conferencia de Desarme
decide:

1. Nombrar un coordinador especial encargado de celebrar consultas
sobre un posible mandato concerniente a la cuestión de las minas
terrestres antipersonal con arreglo al tema 6 de la agenda;

2. El coordinador especial tomará en cuenta todas las propuestas y
opiniones pertinentes, ya presentadas o que se presenten en el futuro;

3. El coordinador especial presentará un informe en fecha temprana
a la Conferencia de Desarme."
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La delegación de Australia espera que aprovechen la primera oportunidad
posible para que la Conferencia se pronuncie respecto de esta propuesta.

La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias al Embajador
de Australia por esta propuesta.  La Secretaría ha tomado debida nota y
adoptará todas las disposiciones necesarias para poder distribuir el proyecto
de decisión con la mayor rapidez posible.  Tiene la palabra el Embajador de
la República Islámica del Irán.

Sr. NASSERI (República Islámica del Irán) [traducido del inglés]: 
He de disculparme porque ya sé que es tarde y que la Presidenta está a punto
de clausurar la sesión.  Sin embargo, basándonos en la información que hemos
recibido en lo que se refiere a las consultas presidenciales de ayer,
parecería ser que la Presidenta se propone celebrar consultas presidenciales
oficiosas para discutir todas las propuestas.  No estoy seguro de si todavía
hay algo que se esté considerando o de si vamos a celebrar esas consultas
oficiosas entre hoy y la semana próxima.  ¿Se sugirió que las iniciáramos
esta tarde o debemos esperar a recibir instrucciones?  Ya sé que la situación
es frustrante pero, sin embargo, mi delegación cree que debemos seguir las
consultas de manera que estemos informados de cualquier acontecimiento que
pueda suceder.  De no ser así, estaremos en una situación de espera hasta la
semana próxima, lo que quizá no sea el modo más adecuado de actuar.

La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias al
representante de la República Islámica del Irán y tiene la palabra el
representante de México.

Sr. DE ICAZA (México):  Tan sólo para dejar registrado en actas que,
como lo anuncié en mi discurso de hoy, mi delegación aceptaría la decisión en
los términos que acaba de leer el representante de Australia.

La PRESIDENTA [traducido del francés]:  Doy las gracias al
representante de México.  A continuación quisiera responder a la pregunta
hecha por el representante del Irán.  Se habían previsto consultas oficiosas
abiertas a todos pero las consultas presidenciales que he celebrado a
las 12.30 horas no han permitido lamentablemente llegar a un acuerdo con la
totalidad de los grupos para celebrar estas consultas oficiosas abiertas a
todos.  Un grupo estimó que las consultas deberían permitir tener en cuenta
todos los proyectos que tiene ante sí la Conferencia, incluido el nuevo
proyecto de decisión que se distribuyó esta mañana, y este grupo estimó que
no podía aceptar que en estas condiciones se celebraran consultas oficiosas
abiertas a todo el mundo.

Así pues llego al final de mi mandato de Presidenta de la Conferencia de
Desarme.  Al aceptar estas funciones era consciente de la inmensidad y la
complejidad de esta tarea que asumí con aprehensión, aunque también con el
profundo sentimiento de que todos estamos decididos a no ahorrar esfuerzos
para salir del atolladero.  Las dificultades con que tropezamos al elaborar
la agenda de la Conferencia al comienzo de nuestro período de sesiones
presagiaban ciertamente que sería difícil llegar a un acuerdo sobre un
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programa de trabajo equilibrado, en el que se diera igual cabida a los
intereses, las preocupaciones y las prioridades de todos.  Sin embargo, todos
los esfuerzos meritorios que realizaron con este fin mis predecesores no
fueron coronados por el éxito.  Yo misma traté modestamente de encontrar el
camino y los medios para sacar a la Conferencia del punto muerto en que se
encuentra y hacer lo que fuera necesario para que pudiéramos iniciar
finalmente nuestra labor de fondo.  Lamentablemente, todas las tentativas
destinadas a abrir el camino de la prudencia y crear las condiciones para un
enfoque equilibrado y mesurado de nuestro programa de trabajo han sido en
vano hasta la fecha.  En ocasiones creíamos poder achacar nuestras
dificultades a las rigideces de la Conferencia y al proceso, considerado
opaco, de las consultas entre los distintos grupos de la Conferencia. 
Sin embargo, es necesario reconocer que ni las consultas oficiosas abiertas a
la participación de todas las delegaciones, ni los debates en las sesiones
plenarias han aportado mayor claridad y transparencia a nuestras
deliberaciones y que en ocasiones incluso han contribuido a endurecer las
posiciones.  No asombraré a nadie si afirmo que no son tantos los métodos de
trabajo y de procedimiento los que han puesto obstáculos al progreso, sino
más bien la persistencia de las divergencias fundamentales sobre las
prioridades que unos y otros atribuyen a los temas de la agenda de la
Conferencia en un contexto que, sin embargo, ha logrado deshacerse de la
guerra fría.

Antes de concluir quiero expresarles a todos mi gratitud por su aliento y
por su apoyo.  Mi agradecimiento se dirige en particular a los coordinadores
de los grupos y al representante de China por la cooperación que me
ofrecieron durante mi Presidencia.  También han facilitado grandemente mi
tarea todo el equipo de la Secretaría y los intérpretes, dirigidos por
nuestro Secretario General Sr. Vladimir Petrovsky, a quien quiero rendir
homenaje por su dedicación y eficacia.  La ayuda del Secretario General
Adjunto de la Conferencia, Sr. Abdelkader Bensmail también ha sido preciosa. 
He podido apreciar su competencia, integridad, conocimientos profundos de los
expedientes y los procedimientos, y su disponibilidad inagotable.  Quiero
expresarle aquí todo mi reconocimiento.  No me queda más que desear mucho
éxito a mi sucesora en este puesto, la Embajadora María Krasnahorska, y
asegurarle toda mi cooperación en su tarea.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia se celebrará el jueves 26 de
junio a las 10.00 horas.

Antes de levantar la sesión quiero comunicarles que el Grupo de los 21 se
reunirá en esta sala a las 15.30 horas con servicios de interpretación.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.


